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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES " .

I
,,[

!J (.

RESOLUCION de II de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (unidad de
control de RAe), marca «TelefónIca», modelo 3831D04..

. Al amparo de lo' establecido en la disposición transitoria del Real
.Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
R.ecoletos, 37/41, planta 7~al 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, obtenido de conformidad
coI! la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acep.
taclón. .1". ",

Visto.el título habilitante,la normativa técrtica que 'se le aplicó para
la exte1!slón del mencionado título, así como las característi~s técnicas
de] equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la nonna~iva Que
amparaba la expedición de dicho título habilitantees equiválente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los «mooems»_Para la red
telefónica conmutada. aprobado por Real Decreto 1532/1989.•

Esta Dirección General resuelv.e otorgar el certificado. de aCeptación
al módem para lared telefónica conmutada (unidad de control de RAC),
marca «Telef6ñiem., modeJo 3831D04, que se inserta como anexo a la~
presente Resolución. . ; .. -

En cu~plimiento' de Jo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho'certificado
queda condicionada a la previa obtención del número de inscripción del
solicitante en el Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, JI de mayo de 1990~-EI Di~tor general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el 'Reglamento de desarrollo' de Ja
Ley 31/1987, de 18 ct:-e diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones~ en relación~con los equipos, aparatos, dispositivos y_ sistemas a
gue se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

EQuipo: Módem pára RTC (Unidad de control de RAC).
Fabricado por: «SALTESA», en España..
Marca: «Telefónica». " ' .
Modelo: 3831004.

por el cumplimiento de la no~tiva sl8uiente:
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La parte diSpositi~a.·de la expresada sentencia·conti.ene.el siguiente
pronunciamiento: . . ' , . ,

,., ".' .'... , ,. '(;'. .'

«Fallamos: Que desestímamos el presente recurso número 56.747,
interpuesto por don José' Antonio DordaAbaunza, contra:.las:resolu
ciones del Ministerio de Administraciones Públicas de 23 de octubre
de 1987 '123 de marzo de 1988, descritos en el primer fundamento; de
derecho, que se conf'innan por ajustarse al ordenamiento jurídico. Y
todo ello sin hacer expresa condena en cos~as.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Co'ntencioso-Administrativa, ha dispuestóla publicación de dicho fa
llo en eL «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento .y
cumplimiento en .sus propios términos de la mencionada sentencía.

Lo que digo a VV~ 11. .' . '
Madrid, 25 de junio de 1990.-P. D. (Orden Ministerial· de 25 de

mayo de, 1987. «Boletín Oficial del Estado)~ de 30 de mayo de 1987},
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. :,¡,.

Umos, Sres. Subsecretario>, Director general de la Inspección General
de Servicios de la Admmistración Pública.

ORDEN' d~ 25 dej~~;i~ d/ j~90 por'Ía que se dispo~e la
publicación, para general conocimiento .JI cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictadd por la Sección Quinta de
lo .Sala de lo Contencioso-Administrativo de 1(1 Audiencia
NacionaJ,en el recurso contencioso-administrativo número

.56.747 promovi40 por don José Alitoni~ Dorda Abaunza.

'JImos. Sres.: La Sección Quinta 'de la Sala de lo Contencioso-Ad~
. ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con fecha
27 de noviembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
numero 56.741, en el que son partes, de ·una, como demandante don
José Antonio Dorda Abaunza, y de otra, como demandada la Admi
nistración Pública, representada, y defendida por el Letrado del Es·
tado.
, El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio

para las Administraciones Públicas de fecha 23 de marzo de 1988, que'
desestimó eJ·.recurso de reposición, sobre·dep,egación de auto.ri~Clón

para la comp~tibilidad de actividades privadas.

cho. anulamos y dejamos siri·efectó; reconociendo el derecho de la de
mandantea la pensión de oñandad 'solicitada desde la fecha que la
pidió, con los incrementos referidos en el Fundamento Tercero, sin
hacer expres~ imposición de las coste:5.» .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en' los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6j1985,de J de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la JurisdicCión
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial- del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II. ". . .
Madrid, 25 de junio de 1990.-P. D. (Orden .Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «Boletin Oficial del EstadQ») de 30 de mayo de 1987),
Juan Ignacio Moltó Garcia.

IImos. Sres, Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad Na
cional de Previsión de la.Ad~i~istración Local.

ORDEN de 25 dejunio de j990 por la que se, dispone la
publicación, para general conocimiento')' cumplimiento.
del fallo de laselltencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administratü'Q_de la Audiencia
Naciorlal. en el reCurso contencioso-adminirtrativo númeró
56.264 promovido por don Joaquin Núñez Núñez:'

IImos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 16 Contecioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
23 de octubre de 1989~ en el·-recurso contencioso~admínistrativo nú~

- mero 56.264, en clque son partes; de una, como demandante don
Joaquin Núñez Núñez, y de otra, como demandada la Administra..
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de junio de 1987, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para' la compatibilidad de dos actividades en el seCtor público.

La parte dispositiva de la expresada sentenci,a contiene el siguiente
pronunciamiento: '". ',' . l·, . .

~(FaIlainos: Que desestimando el r~ur.so contencioso-administrati
vO interpuesto por don Joaquín Núñez Núñez, contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de. 30 de junio de 1987
a que la demanda se contrae declaramos, que la resolución impugna
da es conforme' a derecho. sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio'para las Administracíones.·Públícas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, J7.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 dejulio,dcl Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdiccíón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
llo en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 25 de junio de J990.-P. D. (Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987,'«(Boletin Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio.-Moltó García. <

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la Inspección General
de Servicios de la AdmInistraCÍón Pública. ._


